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Novedades en materia de Seguridad Social para trabajadores desplazados al 
extranjero 
 
El 22 de julio se publicó en el BOE la Orden ISM/835/2023, de 20 de julio, por la que se 
regula el alcance y las condiciones de la situación asimilada a la de alta en el sistema de 
la Seguridad Social de las personas trabajadoras desplazadas al extranjero al servicio de 
empresas que ejercen sus actividades en territorio español. 
 
 

La entrada en vigor de la Orden se producirá el 1 de 
noviembre de 2023 y con ella se lleva a cabo una 
profunda actualización normativa en una materia que, 
hasta la fecha, se contemplaba en la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de 27 de enero de 1982, 
que quedará derogada por la nueva Orden.  
 
La Orden regula cuatro supuestos en que quedan 
encuadrados los empleados desplazados al extranjero y 
el encaje con la cotización a la Seguridad Social española 
en cada caso. 
 
 
¿Qué se entiende por “persona trabajadora 
desplazada”? 
 
A efectos de esta Orden, se entenderá por persona 
trabajadora desplazada (“expatriado”) quien, siendo 
empleada en España de una empresa que ejerce sus 
actividades en territorio español, es enviada por esta 
entidad a otro país con el fin de realizar un trabajo 
asalariado por cuenta de dicha empresa. 
 
 
¿Qué supuestos de “situación asimilada a la de 
alta en la Seguridad Social” se contemplan?  
 
La Orden introduce supuestos en los que estos 
expatriados mantendrán una situación asimilada al alta en 
Seguridad Social mientras se encuentren en el extranjero.  
 
Estos supuestos (art. 3) varían dependiendo de si el país 
al que se desplazan los expatriados cuenta, o no, con un 
instrumento internacional en materia de coordinación 
de los sistemas de Seguridad Social y en qué modo. 
 
Los supuestos de situación asimilada a la de alta en la 
Seguridad Social se configuran en dos bloques:  
 
 Bloque I: Desplazamiento a un país donde no 

resulte aplicable ningún instrumento internacional 
en materia de coordinación de los sistemas de 
Seguridad Social o donde, aun siendo aplicable un 
instrumento internacional en esta materia, la 
persona desplazada no se halle incluida en su 
ámbito de aplicación subjetivo. 

 
 Bloque II: Desplazamiento a un país donde sea 

de aplicación un instrumento internacional en esta 
materia en que (i) se contemple el desplazamiento 
temporal de empleados y puedan continuar sujetos 

a legislación española, pero durante un determinado 
periodo de tiempo o (ii) el instrumento internacional 
no contemple el desplazamiento temporal. 

 
 
Bloque I.- Países donde no se aplique un acuerdo 
para expatriados 
 
La no aplicación del acuerdo sobre expatriados en el país al 
que es trasladado el empleado puede deberse a dos 
supuestos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En estos supuestos (art. 4 de la Orden): 
 
 Los expatriados se considerarán en situación asimilada 

a la de alta en el régimen de la Seguridad Social en el 
que estuvieran encuadrados, con derecho a algunas 
prestaciones, subsidios y pensiones contributivas. 
 

 En cuanto a prestaciones: prestación por 
incapacidad temporal (IT) derivada de 
contingencias comunes o profesionales, 
nacimiento y cuidado de menor, ejercicio 
corresponsable del cuidado de lactante, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural y cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

 
 En cuanto a pensiones: incapacidad 

permanente (IP), muerte y supervivencia 
derivadas de contingencias comunes o 
profesionales y pensión contributiva de 
jubilación. 

 

Supuesto 1:  
 
Desplazamiento a un país donde no existe un instrumento 
internacional en materia de coordinación de los sistemas de 
Seguridad Social. 
 

 

Supuesto 2:  
 
Desplazamiento a un país donde existe un instrumento internacional 
en materia de coordinación de los sistemas de Seguridad Social 
pero no es aplicable al empleado, por referirse únicamente a 
personas nacionales de cada una de las partes. 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-16892
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-3896
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1982-3896
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 Continuará la obligación de cotizar, tanto por parte 
de la empresa como por parte de los expatriados, 
mientras permanezcan en el país de destino y se 
mantenga la relación laboral con la empresa. 

 
 La empresa deberá comunicar a la Tesorería 

General de la Seguridad Social (TGSS) el 
desplazamiento de las personas trabajadoras antes 
de su inicio. 

 
La Orden regula un régimen transitorio (disp. trans. 
Única) para las empresas que cuenten con 
expatriados que a 1 de noviembre de 2023 se 
encuentren en el supuesto 2.  Deberán comunicar 
dicho desplazamiento a la TGSS, en el plazo de 6 
meses contados desde el 1 de noviembre de 2023. 
La comunicación se realizará en los mismos términos 
y con los efectos previstos para las solicitudes de alta 
en los arts. 32, 35 y 38 del Reglamento General sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social. 

 
 
Bloque II.- Países donde se aplique un acuerdo 
para expatriados 
 
En este caso, la Orden prevé dos supuestos: 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En estos supuestos (arts. 5): 
 
 Los expatriados podrán continuar sujetos 

voluntariamente a la legislación española una vez  
 
 
haya expirado el periodo máximo de desplazamiento 
que prevea el instrumento internacional, incluyendo 
las prórrogas. 
 

 La empresa, previo acuerdo con dichos expatriados, 
podrá solicitar a la TGSS que continúen sujetos a 
la legislación española de Seguridad Social, en 

situación asimilada a la de alta en el régimen de la 
Seguridad Social en el que estuvieran encuadrados, 
con los siguientes efectos: 
 

 
 

Presentación de la 
solicitud  

 

 
Comienzo de la situación asimilada 
a la de alta 
 

 
Si se presenta antes de 
la fecha en que 
finalicen los periodos 
de desplazamiento 
previsto en el respectivo 
instrumento 
internacional, incluidas, 
en su caso, las 
prórrogas que se 
hubieran autorizado, y 
hasta el último día del 
mes siguiente al de esa 
fecha 
 

 
A partir del día siguiente a aquel en 
que finalice el periodo de 
desplazamiento anterior. 
 

 
Si se presenta fuera del 
plazo anterior (esto es, 
de la fecha en que 
finalicen los periodos 
de desplazamiento 
previsto en el respectivo 
instrumento 
internacional, incluidas, 
en su caso, las 
prórrogas que se 
hubieran autorizado, y 
hasta el último día del 
mes siguiente al de esa 
fecha) 
 

 
A partir del día de presentación de la 
solicitud. 
 

 
 
 La acción protectora, de alcance limitado, 

comprenderá las pensiones contributivas de 
incapacidad permanente (IP) y muerte y supervivencia 
derivadas de contingencias comunes y la pensión 
contributiva de jubilación, con la extensión y el alcance 
previstos para las mismas en la normativa aplicable al 
régimen de la Seguridad Social en el que estuvieran 
encuadradas (art. 10.2). 
 

 La disp. trans. única de la Orden prevé un régimen 
transitorio para las empresas que cuenten con 
expatriados que, a 1 de noviembre de 2023, se 
encuentren en alguno de los supuestos 3 y 4: podrán, 
previo acuerdo con las personas afectadas, solicitar la 
vinculación voluntaria de las mismas a la 
Seguridad Social española, con arreglo a lo previsto 
en los arts. 7, 8 y 9, en el plazo de 6 meses contados 
desde el 1 de noviembre de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Supuesto 3:  
 
Desplazamiento a un país donde es aplicable un instrumento 
internacional en materia de coordinación de los sistemas de 
Seguridad Social, que prevé la aplicación de la legislación 
de Seguridad Social del país de origen durante dicho 
desplazamiento, una vez agotado el periodo máximo de 
duración previsto para el mismo, incluidas las prórrogas que 
se hubieran autorizado, en caso de que estas se contemplen 
en el respectivo instrumento internacional. 
 

 
 
 

 
Supuesto 4:  
 
Desplazamiento a un país donde es aplicable un instrumento 
internacional en materia de coordinación de los sistemas de 
Seguridad Social, que no prevé la figura del desplazamiento 
de trabajadores o trabajadoras por sus empresas al 
territorio de la otra parte. 
 
 
 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-4447
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-4447
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-4447
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-4447
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¿Cómo se realiza la vinculación voluntaria a la 
Seguridad Social española? (art. 7) 
 
Siguiendo con los supuestos 3 y 4 (contemplados en el 
art. 5), la vinculación voluntaria al sistema de la Seguridad 
Social española se realizará con arreglo a las siguientes 
reglas: 
 
 Las expatriados y las empresas deberán formalizar 

por escrito, de forma conjunta y en el modelo 
oficial -que elaborará la TGSS-, un acuerdo para la 
aplicación de la legislación española en materia de 
Seguridad Social, con independencia de la aplicación 
de la legislación en esta materia del país en el que se 
encuentren desplazados que, en su caso, pudiera 
proceder.  
 

 Las empresas estarán obligadas, en todo caso, a:  
 

• poner a disposición de la TGSS dicho acuerdo 
junto con la solicitud, en modelo oficial, de 
permanencia de la persona trabajadora en el 
régimen de la Seguridad Social en el que 
estuviera encuadrada. Asimismo, deberán 
facilitar al Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social dicho documento 
cuando sean requeridas para ello por ese 
organismo; y  

 
• conservar el documento durante todo el 

periodo de duración del desplazamiento con 
vinculación voluntaria a la Seguridad Social 
española y hasta el último día del cuarto año 
natural siguiente a la finalización de dicho 
desplazamiento. 

 
 El trabajador o trabajadora dispondrá de un ejemplar 

del acuerdo. 
 
 
¿Qué plazo tienen las empresas para comunicar 
a la TGSS la información sobre los supuestos de 
situación asimilada a la de alta en la Seguridad 
Social? 
 
Las empresas deberán facilitar, de manera electrónica, la 
información (art. 8) sobre los supuestos de situación 
asimilada a la de alta en la Seguridad Social de sus 
personas trabajadoras desplazadas, en el plazo de 6 
meses desde que se produzca el desplazamiento o, en 
su caso, desde la finalización del periodo máximo 
previsto en la norma internacional para el 
mantenimiento de la legislación del país de origen. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Algunas cuestiones prácticas a tener en cuenta 
 
Habrá que hacer seguimiento a cómo se lleva a cabo lo 
anteriormente expuesto y cómo concilia este régimen con 
las situaciones ya creadas y vigentes, teniendo en cuenta, 
además, que la disp. adic. única de la Orden señala: 
 
 que la Dirección General de Ordenación de la 

Seguridad Social resolverá las cuestiones de 
carácter interpretativo, y  

 
 que la TGSS será quien determine el procedimiento a 

seguir para el reconocimiento de la situación asimilada 
a la de alta -en relación con los supuestos 
contemplados en la nueva Orden-, además de 
elaborar los modelos o formularios (incluido el modelo 
de acuerdo del art. 7) necesarios para realizar los 
trámites de comunicación y solicitud previstos en ella. 
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